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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD

16120 Anuncio  de  l icitación  de:  Dirección  del  Centro  Nacional  de
Experimentación de Tecnologías de Hidrógeno y Pilas de Combustible .
Objeto: Servicio Integral para los portales Web propiedad del Centro
Nacional del Hidrógeno. Expediente: CSE_2017_015.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Dirección del Centro Nacional de Experimentación de Tecnologías
de Hidrógeno y Pilas de Combustible .

1.2) Número de identificación fiscal: S1300109D.
1.3) Dirección: Prolongación Fernando el Santo s/n.
1.4) Localidad: Puertollano (Ciudad Real).
1.6) Código postal: 13500.
1.7) País: España.
1.9) Teléfono: +34 926420682.
1.10) Fax: +34 926420340.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@cnh2.es.
1.12) Dirección principal: http://www.cnh2.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6bt9oS4LAMI%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=JH%2FPv2p%2FRlAQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Otras Entidades del Sector Público.
3.2) Actividad principal ejercida: Investigación, Desarrollo e Innovación.

5. Códigos CPV: 72415000 (Servicios de hospedaje de operación de sitios web
WWW).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: -

7. Descripción de la licitación: Servicio Integral para los portales Web propiedad del
Centro Nacional del Hidrógeno.

8. Valor estimado: 10.500,00 euros.

9. Información sobre las variantes: Se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 2
años.

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española.

11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1)  Seguro de indemnización (Seguro de indemnización por  riesgos
profesionales vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas junto
con un compromiso de renovación o prórroga del mismo que garantice el
mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del  contrato.
Medios de acreditación según lo requerido en la cláusula 9.1.7 a)).

11.4.2) Cifra anual de negocio (Volumen anual de negocios del licitador o
candidato,  (referido  al  año  de  mayor  volumen de  negocio  de  los  tres
últimos concluidos) deberá ser al menos una vez y media el valor anual
medio  del  contrato.  Medios  de  acreditación  según  lo  requerido  en  la
cláusula  9.1.7  a)).

11.4.3) Patrimonio neto (Patrimonio neto del último ejercicio económico para
el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales, con
valor mínimo por importe igual o superior al presupuesto de licitación (IVA
excluido). Medios de acreditación según lo requerido en la cláusula 9.1.7
a)).

11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (Declaración de los principales servicios relativos
al  objeto  de  los  contratos  llevados a  cabo en los  tres  años,  según lo
requerido  en la  cláusula  9.1.7  b)).

11.5.2) Técnicos o unidades técnicas  (Indicación del  personal técnico o
unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se disponga
para la ejecución del contrato. Según lo requerido en la cláusula 9.1.7 b)).

11.5.3) Títulos académicos y profesionales del empresario y directivos, o
responsables de la ejecución  (Los perfiles de los 2 técnicos deberán
ajustarse como mínimo a lo requerido en la cláusula 9.1.7 b)).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Aumento del nivel de disponibilidad del servicio de Albergue (Ponderación:
3%).

18.2) Compromiso de reducción del tiempo de actuación en incidencias tipo A:
CRITICAS (Ponderación: 16%).

18.3) Compromiso de reducción del tiempo de actuación en incidencias tipo B:
IMPORTANTES  (Ponderación: 10%).

18.4) Compromiso de reducción del tiempo de actuación en incidencias tipo C:
NORMALES  (Ponderación: 4%).

18.5) Copias de Seguridad  (Ponderación: 10%).
18.6) Servidor dedicado  (Ponderación: 7%).
18.7) Valoracion oferta economica (Ponderación: 50%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: hasta las
14:00 horas del 28 de Marzo de 2018 (Las proposiciones, serán enviadas en el
plazo de 20 días naturales, de conformidad con los artículos 143 y 159.2 del
TRLCSP, contados desde el  día siguiente a la  publicación del  anuncio del
contrato en la Plataforma de Contratación del Estado. Según lo requerido en la
cláusula 8.2 del Pliego Administrativo).
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20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1)  Dirección:  Dirección  del  Centro  Nacional  de  Experimentación  de
Tecnologías de Hidrógeno y Pilas de Combustible . Prolongación Fernando el
Santo s/n. 13500 Puertollano (Ciudad Real), España.

20.2) URL: http://www.cnh2.es/

21. Apertura de ofertas:

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6
meses.

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  oferta  económica:  FECHA  POR  DETERMINAR.
CENTRO NACIONAL DEL HIDRÓGENO. PROLONGACIÓN FERNANDO
EL SANTO S/N - 13500 PUERTOLLANO, España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

28. Fecha de envío del anuncio: 8 de Marzo de 2018.

Puertollano (Ciudad Real), 8 de marzo de 2018.- Director
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